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0083111001

Auto obedézcase y cúmplase

006442015 11/04/2023

JUAN CARLOS GARZÓN GUTIÉRREZINVERSIONES GARCIA VANEGAS Y  

CIA  S  EN  C.

Ordinario03

ALEGATOS

0083111001

Auto ordena correr traslado

006442015 11/04/2023

JUAN CARLOS GARZÓN GUTIÉRREZINVERSIONES GARCIA VANEGAS Y  

CIA  S  EN  C.

Ordinario03

1. Previo a decidir lo que en derecho corresponda a lo solicitado 

en misiva que antecede, secretaría ofíciese al Despacho 104 de 

la Dirección Seccional de Fiscalía, a fin de que aclare los 

números del pagaré y/o crédito y la carta de Instrucciones 

referida en el oficio No. 25392 FGN-CTI-EFEPOE, toda vez que 

los allí indicados difieren del número de pagaré y carta de 

instrucciones que es objeto de ejecución dentro del asunto de 

la referencia, y para tal efecto acompáñese copia con el referido 

oficio.

0083111001

Auto resuelve Solicitud

001422016 11/04/2023

GENESIS AREQUITECTURA Y DISEÑO 

S.A.S.

BANCO COLPATRIA MULTIBANCA  

COLPATRIA SA

Ejecutivo Singular03

NÓMBRAR como liquidadora a la profesional ABUSAID 

ROCHA CLAUDIA ZAMIRA, quien hace parte de la lista de 

auxiliares de la Superintendencia de Sociedades.

INFÓRMESELE su designación mediante comunicación 

telegráfica dirigida a la siguiente dirección electrónica:

samira_abusaid@hotmail.com

0083111001

Auto nombra Auxiliar de la Justicia

001582016 11/04/2023

ACREEDORESLUISA FERNANDA GARCIA LOPEZConcordato03

De conformidad con la petición que antecede, se acepta la 

sustitución del poder que hace el apoderado judicial de la parte 

actora, y, en consecuencia, se le reconoce personería a la 

abogada sustituta HEIDY CONSTANZA ROBLES CARDENAS.

Permanezca el proceso en la secretaría del Despacho hasta el 

vencimiento del término decretado en auto 9 de noviembre de 

2018.

0083111001

Auto resuelve sustitución poder

003622016 11/04/2023

ARIEL ORLANDO LEON GARCIAFRANCO VARGAS Y ASOCIADOS 

LTDA.

Ejecutivo con Título 

Hipotecario

03

0083111001

Auto obedézcase y cúmplase

003422017 11/04/2023

FES LEASING SA COMPAÑIA DE 

FINANCIAMIENTO COMERCIAL

HERNANDO BETANCOURT SUAREZOrdinario03
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1. Fenecido el término de suspensión decretado en auto de 

fecha 28 de enero de 2019, el Despacho de conformidad con lo 

normado en el inciso 2 del artículo 163 del C.G.P., dispone 

reanudar la actuación.

En consecuencia, se requiere a las partes en litigio para que, 

en el término de 5 días, siguientes a la notificación que por 

correo electrónico se haga de este auto, informen los 

resultados del acuerdo por el cual fue suspendido el asunto de 

la referencia.

2. Secretaría proceda a contabilizar el término ordenado en el 

0083111001

Auto pone en conocimiento

000502018 11/04/2023

INDUSTRIAS ALIMENTICIAS 

SUPERCHICKEN S.A.S.

JORGE TAUSSIG S.A.S.Ejecutivo Singular03

0083111001

Auto ordena desglose

001682018 11/04/2023

INDETERMINADOSSAMUEL SERRANO VARGASOrdinario03

De cara al informe secretarial que antecede, se dispone 

requerir por última vez, al togado Alfonso García Rubio para 

que en el término 5 días, contados a partir del recibo de la 

respectiva comunicación proceda a tomar posesión del cargo 

de curador Ad Litem, para el cual fue designado, so pena de 

dar aplicación a las sanciones previstas en el artículo 48 del C. 

G.P., notificándose del auto admisorio en nombre de los 

emplazados,

0083111001

Auto requiere

003712018 11/04/2023

PUBLIMARKET ANDINA S.A.SCONIX S.A.Ordinario03

NÓMBRARLE curador Ad Litem, para lo cual se designa al 

togado Oscar Fernando Olaya Barón.

INFÓRMESELE su designación mediante comunicación 

telegráfica dirigida a la siguiente dirección electrónica:

oscar.olaya@olayabaron.com

0083111001

Auto nombra Auxiliar de la Justicia

004612018 11/04/2023

JOSE BAUDILIO RUIZ SUAREZALEXANDER TRIANA MORENOOrdinario03

De la complementación al informe rendido por el secuestre 

German Pulido, vista a folios 156 a 173, córrase traslado a la 

partes en litigio por el termino de 3 días, contados partir de la 

notificación que por estado se haga de este auto

0083111001

Auto ordena correr traslado

005212018 11/04/2023

ACCION SOCIEDAD FIDUCIARIA 

S.A.como vocera del fideicomiso 

PALMARES DE MONACO

BANCO DE OCCIDENTE S. A.Ejecutivo con Título 

Hipotecario

03

ART. 317 CGP

0083111001

Auto requiere

005332018 11/04/2023

ALVARO GARZON RAMOS (QEPD)JOHN ELIECER GARZÓN 

MALDONADO

Ordinario03

COSTAS

0083111001

Auto aprueba liquidación

001912019 11/04/2023

WILSON SAAVEDRA ORTIZBANCO PICHINCHA  S. A.Ejecutivo Singular03
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Con fundamento en lo previsto en el artículo 135 del Código 

General del Proceso, se RECHAZA de plano la anterior 

solicitud de nulidad, toda vez que, además de no encajar los 

argumentos esgrimidos dentro de la causal alegada, dichos 

fundamentos fueron debidamente resueltos en proveído adiado 

8 de febrero de 2023, mediante el cual se decidió recurso de 

reposición contra el auto de fecha 24 de enero de la misma 

anualidad, precisándosele al memorialista que para la data en 

la cual fue recibida por este Despacho judicial (5 de diciembre 

de 2022) la comunicación de medidas cautelares proferida por 

0083111001

Auto rechaza de plano solicitud nulidad

004712019 11/04/2023

CONTEIN S.A.S.CASTRO URIBE INGENIEROS S. A. S.Ejecutivo Singular03

2. No obstante, se requiere a la apoderada judicial de la parte 

actora para que allegue los folios de matrícula Inmobiliaria No. 

1510273 y 2068177, sobre los cuales no hizo mención alguna, 

para lo cual se le concede el término de 10 días, contados a 

partir de la notificación que por estado se haga de este auto.

3. Obre en autos, el proceso con radicación 2015-423 allegado 

por el Juzgado 41 Civil del Circuito de esta ciudad, solicitado 

como prueba de oficio por este Despacho Judicial, del cual se 

corre traslado a los extremos en litigio, por el término de 3 días, 

para los fines que considere pertinentes

0083111001

Auto requiere

005262019 11/04/2023

MARIA ISABEL MEDINA BARRERAJUSTO ELADIO MUÑOZOrdinario03

NÓMBRAR como curadora Ad Litem a la abogada MARYILY 

VEGA SOTELO.

INFÓRMESELE su designación mediante comunicación 

telegráfica dirigida a la siguiente dirección electrónica:

Juridico@vegasoteloconsultores.com

0083111001

Auto nombra Auxiliar de la Justicia

008232019 11/04/2023

LUZ MARY MARTINEZ FLOREZJOSE DANILO BARAJASOrdinario03

PRIMERO: NO REVOCAR el auto del 15 de marzo de 2023, 

conforme se expuso ut-supra.

SEGUNDO: NEGAR la concesión del recurso de apelación, 

conforme lo esbozado.

TERCERO: Secretaría contabilice el término otorgado

0083111001

Auto decide recurso

002692020 11/04/2023

SOCIEDAD UPS SCS COLOMBIA LTDARAFAEL IGNACIO RIVERA CHAVEZOrdinario03

PRIMERO: REVOCAR el numeral 2.3.2. del auto adiado 2 de 

febrero de 2023, conforme lo decantado ut-supra

0083111001

Auto decide recurso

003862022 11/04/2023

RAHAB GIOVANNI RICO ESCOBARMIREYA SANDOVAL GOMEZDivisorios03
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PRIMERO: NO REVOCAR el auto mediante el cual se 

decretaron las

medidas cautelares adiado 13 de octubre de 2022, conforme se 

expuso ut-supra.

SEGUNDO: CONCEDER EN EL EFECTO DEVOLUTIVO, ante 

el Tribunal

Superior de Bogotá- Sala Civil-, el recurso de apelación.

0083111001

Auto decide recurso

004782022 11/04/2023

PENTAPROYECTOS LTDATESTCO S.A.S.Ejecutivo con Título 

Hipotecario

03

PRIMERO: NO REVOCAR el auto mediante el cual se 

decretaron las medidas cautelares adiado 13 de octubre de 

2022, conforme se expuso ut-supra.

SEGUNDO: CONCEDER EN EL EFECTO DEVOLUTIVO, ante 

el Tribunal Superior de Bogotá- Sala Civil-, el recurso de 

apelación.

TERCERO: CONCEDER el término de tres (3) días contados a 

partir de la notificación por estado de esta providencia, para 

que la parte demandante si lo considera necesario agregue 

nuevos argumentos al recurso de apelación, conforme lo 

0083111001

Auto decide recurso

004782022 11/04/2023

PENTAPROYECTOS LTDATESTCO S.A.S.Ejecutivo con Título 

Hipotecario

03

Ahora bien, como en esta data se resolvieron los recursos 

interpuestos, secretaría contabilice el término con que cuentan 

la mentada entidad y el ejecutado JORGE EDUARDO RINCÓN 

RODRIGUEZ, para contestar la demanda

0083111001

Auto pone en conocimiento

004782022 11/04/2023

PENTAPROYECTOS LTDATESTCO S.A.S.Ejecutivo con Título 

Hipotecario

03

PRIMERO: NO REVOCAR el auto mediante el cual se libró 

mandamiento de pago adiado 13 de octubre de 2023, conforme 

se expuso ut-supra.

SEGUNDO: DECLARAR NO PROBADA la excepción previa de 

falta de jurisdicción.

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte excepcionante, 

incluyendo como agencias en derecho la suma de 

$150.000.m/cte.

0083111001

Auto resuelve excepciones previas sin terminar proceso

004782022 11/04/2023

PENTAPROYECTOS LTDATESTCO S.A.S.Ejecutivo con Título 

Hipotecario

03

PRIMERO: NO REVOCAR el auto mediante el cual se libró 

mandamiento de pago adiado 18 de enero de 2023, conforme 

se expuso ut-supra.

SEGUNDO: Secretaría contabilice el término con que cuenta la 

pasiva para contestar la demanda.

0083111001

Auto decide recurso

006182022 11/04/2023

CONSORCIO BATAS ADN 2020LUIS ALEXANDER SARMIENTO 

BUENO

Ejecutivo Singular03
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De cara a la respuesta emitida por la Dian a pdf 023, remítase 

copia digital de aquella a la Superintendencia de Sociedades 

para que obre en el trámite negocial iniciado por la sociedad 

NESD S.A.S.

0083111001

Auto ordena oficiar

006182022
11/04/2023

CONSORCIO BATAS ADN 2020LUIS ALEXANDER SARMIENTO 

BUENO

Ejecutivo Singular03

De cara a la solicitud que antecede, comuníquese al Banco 

Davivienda, que el acatamiento de la medida cautelar 

decretada en auto del 18 de enero de 2023, debe atender a los 

lineamientos allí dispuestos, es decir sobre las cuentas que 

estén a nombre del CONSORCIO BATAS ADN 2020, ello de 

cara a lo pedido por el actor y a lo dispuesto por este Estrado. 

Ofíciese y para fines ilustrativos remítase copia del aludido 

proveído.

0083111001

Auto requiere

006182022
11/04/2023

CONSORCIO BATAS ADN 2020LUIS ALEXANDER SARMIENTO 

BUENO

Ejecutivo Singular03

PRIMERO: DECLARAR INADMISIBLE el recurso de apelación, 

por lo motivos expuestos ut-supra.

SEGUNDO: DEVOLVER las presentes diligencias al Juzgado 

de origen

0394111001

Auto declara inadmisible apelación

010592020
11/04/2023

PEDRO ERNESTO HERNANDEZ ROJASGERARDO SILVA PIMIENTOAbreviado89

TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS

12/04/2023

SANDRA MARLEN RINCON CARO

SECRETARIO


